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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS:


DECLARA

[bookmark: __DdeLink__36_3827776249]PRIMERO: Declarar de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización de la fiesta denominada “Galarza en Navidad” en su edición de este año 2025, a desarrollarse en la ciudad de General Galarza los días 6 y 7 de diciembre.

SEGUNDO: Comuníquese, a la Municipalidad de General Galarza, organizadora de la fiesta.-
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FUNDAMENTOS

Honorable Cámara:

A partir del año 2020 la Municipalidad de General Galarza inició el proyecto que denominó “Galarza en Navidad”, el cual tiene por objetivo principal la inserción laboral e inclusión de personas con discapacidad, a partir del reciclado y reutilización de materiales no degradables.

Se trata de un proyecto que parte del reciclado y la reutilización de materiales con el fin de elaborar adornos navideños y estructuras alegóricas para ser utilizados en espacios públicos de la ciudad durante el período en que se celebra esta festividad.

El taller encargado de crear la ornamentación navideña funciona de lunes a viernes durante todo el año y es abierto a la comunidad. Se trata de una iniciativa que año a año incorpora más vecinos.

Este año la edición de la fiesta se celebrará los días 6 y 7 de diciembre, con la inauguración de la Ornamentación Navideña 2025 y contará con artistas de primer nivel, tanto locales como nacionales.

Estarán presentes en esta edición: Brisas Alemanas, Los Lirios, Miguel Figueroa y su conjunto, Nacho Acevedo, El Chaqueño Palavecino y Nahuel Pennisi.

Durante ambos días, la feria "Emprender Galarza" estará presente, reuniendo a productores y artesanos de la ciudad y alrededores, quienes ofrecerán una amplia variedad de productos artesanales. 

“Galarza en Navidad” es un evento que ha sido declarado fiesta provincial, que año a año logra superarse y ofrecer un gran atractivo para los vecinos de la localidad y de zonas aledañas. 

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
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